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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-·
diente promovido por la Empresa -«Envases Murcianos, Sociedad
Anónima» (E~MUSA), solicitando el ré~imen de tráfico de per··
feccionamiento activo para la importacion de hojalata y la e:t·
portación de conservas envasadas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesl0 por
la Dirección General de E~portación, ha resuelto

Primero. -Se autoriza el régimen de tráfico de perfel:ClOna~

miento activo a la firma (Eavases Murcianos. Sociedad Anóm
m3>) (ENMUSA), con domicilio en avenida de ValenCIa MI)lina
del Segura (Murcia), y NIF A-30028872.

Exdusivamente en régímen de admisión ll'mpnr:Jl
Segundo.-Las mercancías a importar son
l." Hojalata electrolítica en planchas "in obrar. COI1 dlS·

tintos r;cubrimient?~ de estaño (tipos E-\ al [.4) y un e~pe:;or

entre 0, ...0 a 0,30 mlhmetros. de la P.E. 73.1 J64.
2." Te·steros y fondos de hojalata para botc~ de conservas.

de la PE. 73.40.98.5.
3." Fleje.de hojalata electrolítica sin obrar. d-':l(:hura Inferior

500 milímetros con dis~intos recubrimieptos de estaño ftlpos E
al E-4) y un espesor entre 0,20 a O.JO milímeta-;,s. de llll P E

) 12 51

Tercero. Los productos a exportar son:
1. Conservas de legumbres y hortalizas: de la P E
H. Frutas confitadas, de la P.E. 20.04..
111 Mermeladas de frutas, de la P E.~O 05

:"o1oveno.--Las mercancías imponadas en régimen de trall\:O (lt'

perfeccionamiento activo. así como los prodcutos tenntnad;)~, el¡ ..

ponables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comr¡,"h;¡
ción.

Decimo.,-En el sistema de reposición con franquicia arancda··
na y de devolución de derechos. las exportaciones que se h¡¡yan
efectuado desde el 12 de enero de 1985 hasta la aludida reí.ha ..:k
publicación en el «(Boletín Oficial del Estado») podrán a(ugerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que ')t' hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante OOCI1··

mentaóón aduanera de despacho la referencia de estar en If;·¡mi··

le su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fel'ha de
publicación de esta Orden en el «(Boletín Oficial del Estadó

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempladn en
la presente Orden por la normativa que se deriva de la~ qt!lJlen·
tes disposiciones:

DlXreto 1492/1975 «(Boletin Oficial del Estado)) llIrnero
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemhr~ de
1975 ({Boletin Oficial del Estado») número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero ,k ! W'6
(<<Boletín Oficial del Estadon número 53).

Orden del Mirlisterio de Comercio de 24 de febrero dt· i l)"'ó
((Boletín Oficial del' EstadO) número 53).

Circular de la Dirección Generaf de Aduanas del dl' marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dlrec·
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe·,
lencias. adoptarán las medidas adecuadas para la c.()rrecla aI11"

pliación y desenvolvimiento de la presente autorización
Decimotercero.--EI régimen de tráfico de perfeccIOnamiento

activo que se autoriza por la presente Orden se considera lon!l·
nuación del que tenía la firma «Sumaplast. Sociedad Anómma)'
según Orden de 2 de diciembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Es
tado~ de 12 de enero 1984). a efectos de la mención que en las
licencias de e"portación y correspondientes hojas de detalle se
haya hecho del citado régimen. ya caducado () de la 'iolicitud de
su prórr0ga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeell'"
Dios s;uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 19 de febrero de 1985.-P. D .. el Director gener:Jl de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

0\ e'fl:'l·W" ("(lnlahles. se establecen los siguientes:
I-n'. .l"C:" t'abri¡:adlls tvlalmente a partir de la mercan-
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riza a [afirma «Envasn··Afurcianos, Sociedad Anóni
ma» (ENMVSA). el régimelf de trájiL'o de per/t>ccio
namiento activo para la importadón de hojalala \ la
exportación de conservas envasadas.

1\/ Consef\,I~ de frutas. de la P.E. 20.06.
V rugm '.1: f'rUld~. de la PE. 20.07

Cuarto
al 1

cía 1 '1 3

Cumo (:ocfil"li'ntl: de transformaCión, el de 111,11 por cada
lOO

Como porcemaJC de pérdidas. ellO por 100 en concepto ex
elUSIVO de subproductos, adeudables por la P.E. 73.03.30.

2. Envases en cuya fabricación se hayan utilizado testeros \
fondos de hojalata:

Como coefICiente de transformación. para la hojalata en
plancha sin obrar. utilízada en la fabricadon de los cuerpos. el
Je 102.04 por cada 1DO

Como c-oefil'iente de apllc;u':lón. para los testeros y fondos. el
de 100 por cada 100

Como porcentajes de perdidas:
Para las mercancías I y 3. el 2 por lOO en concepto exclUSIVO

de subproducto.;;. adeudHhles por la P.E. 73.03.30.
Para los testeros y fondos, por tratarse de partes o piezas ter·

minadas. no son ,tdmisibles porcentajes de pérdidas. Además de·
berá tenerse en (uenta la limitación prevista en el punto 2.1 de
la () M.P G de 20 de noviembre de 1975.

b) El lOtef':sadf' queda obligado a declarar en la documen·
ta(]ón Jduanerd .le o:xportaclón y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias prima- empleadas_ determinantes del ben~ficio fiscaL asi
como cahdades, tipOS (acabados, colores, especificaciones parti
culares,. fO'TTT1as de presentación). dimensiones y demás caracteris~

ticas que las idcnllfil}uen y distingan de otras similares. y que en
cual<Juier l'a50, deberá coincidir, respectivamente, con las mer
canClas previamente ímportadas o que en su compensación S<-~

Importen postenormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaral 'on ) de las l:omprobaciones que estime conve
niente 'realizar. enfre eltas la extracción de muestras para su reví
~ión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
dut0r173r la correspondiente hoja de detalle.

c) Caso df que haga uso del sistema de reposición con fran
quu:¡a arancelaria d interesado hará constar en las licenCIas ;)
DO,I.L. de ImpNtación (salvo que acompañen a las mismas k\s
correspondienh"'i hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercandas de importación. que se
ran prIXisamenle los que la Aduana tendrá en cuenta para la 11
quid;lnón e lOg:rf',S,O por dicho concepto de subproductos,

QUinto Se, ()tnrga esta autorización por- un periodo de dos
años, <l partir de la fecha de su publicacion en el (~Roletín Oficial
del Estado». debIendo el interesado, en su caso. solicitar la pró,
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y <l.djuntando
la documentaCión exigida por la Orden del Ministerio de Comer
CIO de 24 de fehreru de 1976.

Sexto.··los paIses de origen de la mer~ancía aimportar seran
todos aquellos ,'on los que España mantiene relaCIOnes comerCla4

les normales_ ,
Los paises ,~t:' l:1e'itino de las exportaciones serán aquellos con

lo:s yUi~ Españ.¡ mantiene aSimismo relaciones comerciales nor
males .o su mor,,~da de pago sea convertible, pudiendo la Dire(·
clón Ge~eral .k, ¡\port.d.CIÓ~, si lo estima oportuno, autonzar
e'ponaclOnes 'US demas paises.

Las exportdCl(meS realizadas a partes del terntoho naCIOnal
SItuadas fuera ,Id área aduanera tambien se beneficiarán del re
gimen de tráfi('1) de perfeccionamiento activo. en análogas condi
cIones que las ,1estlOadas al extranjero.

Séptimo El pl,azo para la transfo~ación y exportación e.? el
sIstema de adml~lon temporal no podra ser supenor a dos anos.
<jI olen para optar por pnmera vez a este 'sistema habran de i.:um
plirse :os requ'~lloS establet'ldos en el punto 2.4 de la Orden de
la Pre~.idencla kl (,obierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
puntn 6." de la ()rden del Ministerio de Comercío de 24 de t..:bn·
ro Je 1976.

()clavo. Ddx:rán mdicarse en las correspondientes casillas
tant0 de la declaraCIón o licenl;a de importación corno de la 11
cenl:ia de exportJción, l}ue el titular se acoge al régimen de tráfi
C(l de perfeccu',namlento activo y el sistema establecido-. men(·io
nandn la dlSP(l'iicrón por la que se le otorgó el mismo.

'!~"\'eno ti' -ncrcancias importadas en régimen de tráfico de
perfecclOnamltJ1111 activo. aSI como los productos lennmados ("l;

p(~rtal-rles. que-1:\l:in 'wmetidos al régimen fiscal de comproba·
('Inn

Declmo- E ,{J. J.lltorización se regirá en todo al}uel1orelatl\'o
¿li ","¡tico J;' !,,>rj"¡·C!'ipnamlento '¡' que no esté contemp1lid0 :?rl b

•
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presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin OfICial del llatado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de' febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 <le" febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado» número 53). .

Circular de la Dirección·General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden
de 23 de febrero de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de
abril de 1983) a nombre de la. Empresa «Envases MUTcianos. So
ciedad An6nima» (ENMUSA).

Duodécimo.-La Direcci6n General de AduanaS y la Direc
ción General de Exportacióri. dentro .de-sus _-respectivas rompe
te.ncia~ adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación 'y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que co~unico a V.I. para· su oonOéimiénto y efectos.
Dios ,uarde a.V. l. muchos años.
Madnd, 19 de febrero de 19B5.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero... '..'

lImo, Sr. Director general de Exportación.

•7073 -ORDEN <le 19 tiefebJ.ero de 1985 por la '1'" se aula
'riza Q /;¡ fi""" «A.milibiD y tie /;¡ IglesiD, Sod"dad
.Anóninul», ,,1 régimen de tráfICO de pe,fecdonmnien
lo «liYO pora la /Jn¡x!rtación de flejes de hierro y la
uparlación de pernitJs Y polomil"" 'de hierro.

Ilmo. Sr;: Cumplidos los trimites reldam.ntarios .n .1 expe
diente pi-omnvidoporla ·Emp...... oAmíJibia y de la Iglesia, So
ciedad Anónima», solicitando .1 Rfimen de tráfico de perfeccio
namíent" activo para la ímportacion denejes de hierro y la ex-
portación de pernios y palomillas de hierro, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto: -

Primero.-Se autoriza el Rgimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Amitibia y ·de la Iglesia. Sociedad
Anónima», con domicilio en calle Uribani. número 10, Durango
(Vizcaya), y NIF A.48.000525. . .

!¡egundo.-Las.m.......ncías de .importaci6n serán:
1. Fleje de hierro o acero, laminados en fria, calidad K.SO

(D1N 1624), con un espesor de 2 milímetros (tolerancia más·me
nos 0,05 milímetros), P.E. 73.12.29, y anchura de 100,5 milíme
Iros a 142,5 milímetros.

2. Flejes de hierro o acero, laminados .n fria, calidad K.32
(D1N 1624), .can un ancho de 57 a 99 milímetros. P.E. 73.12.29,.
con los siguientes espesores: ,

2.1 De 0,6 a menos deO.7 milimetros.
2.2 De 0,7 a menos de 0,9 milímetros..
2.3 De 0,9 a 1 ·milímetro inclusive. todos los espesores con

una toIc:rancia máJ..menO$ 0,03 milímetros.
Tercero."Los productos de exportación son:
l. Pernios de hierrn (betrajei¡), de medidas comprendidas en

tre 95 y 140 milímetros, provistos <le arandela y pasadory sin es
tar provistos de tirafondos de anclaje~ con un espesor de 2" milí
metros .(tolerancia lná...menos 0,05 milímetros), P.E. 83.02.91.4.

11. Palomillas de hierro (herrajes) de medidas c:omprendidas
entre 100'por 75mi1imétros.y 3SOpor 300 milímetros, sin torni·
llos -de anclaje, <:on un~r de .9,6/1 milímetro (tolerancia
más-menos 0,03 milimetros),de la P.E. 83.03.98.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo sigu,iente:
a) Por cada 100 kilogramos netos ·del producto exportado,

se datarán en cuenta de admisión temporal. se podrán Importar
con franquicia arancelaria,-,-o se devolverán los derechos arance
larios., según el sistema a que se acojan los interesados. las si
guientes cantidades de mercancías .de Importación:

En la exportaclóndel producto 1, 115.45 kilogramos de la
mercancía,_ l. . . •

En la .xportaci6n<lel producto 11, 124.50 kilogramos de la
mercancía 2. . .

b) Como porcentaje de pérdidas:
Para la mercancía l. el 28.22 por 100 en concepto exclusivo

de subproductos, adeudables por la P.E. 73:03.59.

Para la mercancia 2. el 21,77 por 100 en concepto exclusivo
de subproductos, adeudables por la P.E. 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar ~ la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle: por cada producto expOrtado, las composiciones de las
materias primas empleadas, d.terminantes del beneficio fiscal. asi
como cahdades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti·
culares. fonnas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cual9uier caso deberán coin'Cidir, respectivamente, con las mer
canelas previamente importadas o que en su compensación se
importen posterionnente, a fin de que la Aduana. habida -cuenta

. de tal declaración y de las l:omprol!aciones que estime conve·
niente realizar, entre ellas·la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autori",,, la correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por dos años a partir de
la fecha de su publicación en el,eeJJoletín Oficial del Estado)) de
btlmdo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta

..ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. . '.
~_ Sexto.-Los.países de origen <te la mercancía a importar Serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les nonnales. Los países de ,desti~o de las~portaeiones serán
aquellos con los que España mantiepe asimismo relatiQnes co
merciales nonnales o su moneda de pa~o sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu~

no, autorizar exportaciones a los demás- países.. .
Las ex~rtaciones realizadas a.partes del territorio naciQnal

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones q~ las destinadas al extranjero. . .

. Séptimo.-Elplazo para la transformación y .xportación .n el
sistema de· admisión temporal no podrá ser supenor a -dos años.
si bien para optar por pnmera vez a .... sistema habnin de cum-

eli... los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
a Presidencia d.1 Gobierno de 20 .... noviembre de 1975 y en el

punto 6.· de 1.. Orden del -Ministerio de Comercio de 24 de f.bre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo. para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha qe las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . _

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de ~osicíón. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento de) plazo para. so-
licitarlas. '.

En el sist;ma de devoluci6n de derechos, el plazo dentro del
cual hade realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción, del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la cor,respondiente declaración o licencia
de importación. en .Ia admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportació8. en los· otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como. de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la Disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno;-Las mercancias Importadas en régimen de. tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos tenninados ex·
portables quedarán sometidos a] régimen fiscal de comproba-
ción. '

. Décimo.-En el sisterria de tePosicion con franquicia arancela·
Tia y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de febrer9<1e 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado» podrán acoger·
se también a tos beneficios correspondientes, siempre que se ha·
yan hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para -estas exportaciones. los plazos seña·
lados en el artículo anterior -comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el eeBoletín Oficial del Esta-
do». .

Undecimo.-Esta .autorizaéión se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccio.namiento y. que no este contemplado en
la pr~~ent~ .Ordenpór la normativa que se deriva de las siguien.
tes dispoSICIOnes:


